
Portoviejo 29 de noviembre de 2017 

Sr Carlos Enrique San Lucas Santana 

Gerente General 

De la compañía servicios asociados de ingeniería sering s.a 

Presente 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de compañías damos a conocer a usted que con fecha 

29 de noviembre el señor Dennys Enrique San Lucas García de nacionalidad Ecuatoriano de 

estado civil divorciado con cedula de ciudadanía 11303753790 quien comparece a este acto 

por su propio derecho a realizar la presente transferencia parcial de sus acciones esto es 79 

acciones nominativas de un dólar cada una , que posee en la COMPAÑÍA SERVICIOS DE 

INGENIERIA SERING S.A a favor de la señorita Karla Estefanía Guerrero Patiño quien es 

ciudadana ecuatoriana poseedor de la cedula de identidad 1312596651 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso goce y usufructo la 

compañía no tiene pasivos obligaciones ni gravámenes de ninguna naturaleza siendo de 

responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicciones o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase a inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas 

Atentamente 

    ue San Lucas García Srta. .Karla Estefanía Guerrero Patiño 

Cedente Cesionario



 


